
Instructivo Informe y Rendición de 
Cuentas Reencuentro Educativo 2022



Acceso clave única

• Para realizar la rendición de 
cuentas Reencuentro Educativo 2022 
debe ingresar a 
tramites2.mineduc.cl.

• Debe ingresar el sostenedor, 
director o persona que el sostenedor
disponga para ello, el o la cual
deberá ingresar con su clave única.

https://tramites2.mineduc.cl/


Información y descripción del proceso

Luego de haber leído 
detenidamente deberá 
pinchar Siguiente



Debe ingresar el RUT de la 
entidad sostenedora que 
recibió el fondo 
Reencuentro Educativo.

En el caso de que no sea 
bien digitado o el RUT no 
corresponda a la Entidad 
Sostenedora que recibió el 
fondo, no se podrá revisar 
la rendición.



Los datos de este segmento, se llenan de 
forma automática conforme clave única 
ingresada por persona facultada para 
representar al sostenedor en el trámite.

Debe marcar la declaración de autorización 
para continuar con el trámite.

Debe ingresar en ambas casillas su correo 
electrónico, de forma de validar que ambos 
sean iguales.



En el caso de no haber hecho uso de todos los 
fondos, deberá realizar el reintegro de dichos 
fondos, y seleccionar la opción SÍ, en caso 
contrario debe seleccionar No.

En el caso de ser la primera rendición realizada de la entidad sostenedora y 
del fondo, deberá seleccionar Primera Rendición. En el caso de que haya 
realizado la rendición con anterioridad, y está aportando más detalles o 
corrigiendo alguna observación realizada por SEREMI, seleccione 
Rendición Complementaria.



Si seleccionó la opción Primera Rendición en el 
tipo de rendición y No en ¿Debe realizar 
reintegro?, deberá ingresar solamente el monto 
rendido en el trámite de dicha rendición en la 
casilla Monto a rendir en este trámite.



Si seleccionó la opción Rendición 
complementaria en tipo de rendición deberá 
ingresar además el monto rendido en el trámite 
anterior al realizado en esta rendición en la 
casilla Monto Rendido Anteriormente.

Si seleccionó la opción Sí en ¿Debe realizar 
reintegro? deberá ingresar además el monto a 
reintegrar en dicha rendición en la casilla Monto 
Reintegrado.



Luego deberá adjuntar las planillas compartidas 
en comunidad escolar, completas, y con toda la 
información necesaria para realizar la revisión de 
la rendición.
Estos tres formularios son obligatorios para todas 
la entidades sostenedoras.

En el caso de no haber hecho uso de todos los 
fondos, deberá realizar el reintegro de dichos 
fondos, y adjuntar el formulario Comprobante de 
Reintegro compartido en comunidad escolar.
Esta opción se desplegará solo en el caso de 
haber seleccionado la opción Sí en ¿Debe 
realizar reintegro?.

https://comunidadescolar.cl/apoyo-a-establecimientos-para-el-reencuentro-educativo/
https://comunidadescolar.cl/apoyo-a-establecimientos-para-el-reencuentro-educativo/


Previo a la finalización de la rendición se 
mostrará un resumen de la rendición 
realizada, con los montos asociados y los 
archivos cargados, a modo de revisión.

Luego deberá pinchar Continuar para 
enviar la enviar la rendición, y finalizar el 
trámite. 



Finalmente se mostrará este 
mensaje donde se indica que ha 
finalizado la rendición, y se le 
enviará un comprobante al correo 
electrónico



Correo de notificación y certificado

Una vez finalizado el trámite de rendición se le enviará un correo 
electrónico notificando que se realizó de manera exitosa el 
proceso, junto con el certificado de rendición de cuentas.



• ¿Debo rendir por cada establecimiento (RBD)?

Respuesta: No, debe presentar una rendición para todos los establecimientos beneficiados de la entidad sostenedora.

• No utilicé todos los fondos, ¿Qué debo hacer?

En el caso de haber utilizado todos los fondos deberá realizar el reintegro de dichos fondos, según lo establecido en el 
procedimiento adjunto en comunidad escolar, y luego adjuntar el Comprobante de reintegro en el trámite.

• ¿Hasta cuando puedo realizar la rendición?

Respuesta: Se puede realizar hasta el 31 de diciembre de 2022.

• ¿Qué tipo de ítems se pueden incluir en los gastos?

Se pueden incluir gastos de elementos para el cuidado de estudiantes y cuerpo docente y no docente, elementos de 
desinfección, o adecuaciones físicas para el cuidado y prevención. A continuación se presentan algunas:

• Mascarillas

• Alcohol gel

• Elementos de desinfección (cloro, desinfectante en aerosol, guantes, trajes, jabón, etc.)

• Medidores de CO2.

• Filtros de aire

• Separadores de espacio físico

• Termómetros

• Entre otros.

Preguntas frecuentes

https://comunidadescolar.cl/apoyo-a-establecimientos-para-el-reencuentro-educativo/

